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Suscripción para la capital

(jn año ........................ 17 pesetas

Hela meses.................................® *

Tres Id. 1 ■ ■ 13 ’

ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

8B PUBLICA TODJ8 LOS DIAS MENOS LOS- FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

; Se entiende hecha la promulgación el diaen que termina la inserción de la ley en el Boletín ' Oficial dt-t Es
tado. =(Art..l.° dél Código Civil).=lnmediatamente ene"los. señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
gniente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los.números de 
«ate Bolbtin, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificare» al Anal de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS. LÍNEA

. ■ ' 1 • . . _______

Suscripción para fuera de la capital

Un añ<^ .................................... 50 pesetas

Seis meses .  26 »

Trasid...............................................M ■

Pago ad el a n t a d o

gobierno civil
-------------------------- -------

Circular

En .el «Boletín Oficial del Esta
do», número 130, correspondiente 
al día 10 del actual, aparece el 
siguiente Qecretq del Ministerio de 
la Gobernación:

«Es misión de la Autoridad pú
blica el velar por la conservación 
del orden, cuyo mantenimiento y 
defensa le compete, y estando es
tablecido por diferentes disposi
ciones legales que la coordinación 
de las fuerzas dependientes de ella 
sé reglamente para el mejor des
empeño de la función a cada uno 
encomendada, alcanzando estas 
prescripciones a quienes están 
cotjsiderados como Auxiliares de 
los'Agentes de ta Autoridad, ex
presamente determinados, tanto en 
la L y de Enjuiciamiento Criminal 
como en la Ley de ocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y upo, 
reorganizadora de la Policía gu
bernativa, y teniendo igual carác
ter las personas cuyo cometido es
pecial es la vigilancia de los esta
blecimientos bancarios, que no es 
sino la vigilancia para la seguri
dad de la propiedad y de las per
sonas, funciones éstas tan íntima 
mente relacionadas con la conser
vación del orden público, y dada, 
por otra parte, la importancia que 

t en la economía del país tienen es
tos establecimientos, se hace pre
ciso reglamentar adecuadamente 
la prestación dej servicio con vista 
a su mayor eficacia, rodeando, a 
la vez, a \ tales Auxiliares de las 
debidas garantías.

Por. lo expuesto, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y 
a propuesta del‘ de la Goberna
ción, - ’

DISPONGO:'
Artículo prrqero. Los Directo

res o propietarios de las Entidades 
Sanitarias de todo el territorio na
cional vendrán obligados a esta
blecer un servicio de vigilancia en 

sus establecimientos, mediante el 
personal que estimen necesario, 
haciendo I3s correspondientes pro
puestas a la Dirección General de 
Seguridad.

Artículo segundo. Los nom
brados se denominarán Vigilantes 
Jurados de Entidades Bancadas.

Artículo tercero. Tendrán ca
rácter de .Agentes de la Autoridad 
en el ejercicio de su cargo.

Artículo cuarto. Estarán, pro
vistos del debido nombramiento y 
podrán usar armas con licenció y 
guía gratuitas y, llevar al exteriof 
las insignias que puedan . estable
cerse.

Las armas serán de la propie
dad de los Bancos, queflando su
jeta la adquisición por los mismos 
a lo previstó en el vigenle Regla
mento de Armas y Explosivos.

Artículo quinto. Este servicio 
estará, sometido, en cuanto a su 
prestación, a las instrucciones que 
en cada caso dictare la Autoridad 
competente.

Artículo sexto. Las propuestas 
se dirigirán al Director General de 
Seguridad, a cuya Autoridad co
rresponde la expedición de los 
nombramientos, por Jos respecti
vos Establecimientos, y se presen
tarán en dicho Centro directivo en 
Madrid; en los Gobiernos Civiles,, 
en las capitales de provincia, o en 
las Jefaturas del Cuerpo Geneial 
de Policía o en los Puestos dé la 
Guardia Civil, en las demás pobla
ciones donde aquéllas no exis
tieren.

En ellas se hará constar el nom-' 
bre, apellidos, edad, natureleza y 
estado de ios propuestos, estam- 

' pando éstos la huella dactilar del 
índice derecho en la parte superior 
del escrito, acompañando dos fo
tografías tamaño de carnet,-certifi
cación negativa de antecedentes 
penales y nombre y localidad don
de esté instalado el Banco 5 que 
han de estar adscritos.

Artículo séptimo. Los expedien
tes personales de cada propuesto,

con informe reservado de la Ofi
cina- receptora, se cursarán, por 
mediación, del (gobierno Civil de 
la provincia,‘a lá Dirección Gene
ral de Seguridad. Este organismo, 
previos los infornies que estime 
pertinentes, dispondrá que se ex
tiendan los respectivos. nombra
mientos y licencia gratuita de ar
mas y guía de pertenencia.

Artículo octavo. Los propues
tos justificarán valor acreditado o 
conducta o actuación cívica equi
valente, apreciados por la Direc
ción General de Seguridad.

Artículo noveno. Los nombra
dos no podránV entrar en el des
empeño de su misión sin haber 
prestado previamente en los Go
biernos Civiles o en la Dirección 
General de Seguridad; en Madrid, 
juramento de cumplir lealmente el 
cargo.

Artículo décimo. Para ser nom
brado Vigilante Jurado será nece
sario: a) Ser español, mayor de 
treinta años, b) Tener aptitud físi
ca necesaria, c) Acreditar buena 
conducta y su adhesión al Glorio
so Alzamiento, d) No tener ante
cedentes penales.

Artículo undécimo. Tendrán de
recho preferente a ocupar estos 
cargos el personal procedente de 
ios Cuerpos de la Guardia Civil y 
Policía Armada que tengan más de 
diez años de servicios efectivos 
prestados en los Cuerpos respec
tivos, siendo compatible la percep
ción de los devengos y demás 
emolumentos que las Empresas 
respectivas les asignen, con su 
haber pasivo.

Artículo duodécimo. Los nom
brados podrán cesar en su come
tido por acuerdo de la Dirección 
General de Seguridad y a pro
puesta motivada de la Entidad 
donde lo ejerzan.

Artículo décimotercero. Las 
.Entidades Bancadas esfudiarán la 
posibilidad de la inmediata insta
lación en .sus ofttinas de un dis
positivo automático de puertas,

con el fin de conseguir, en caso de 
necesidad, la incomunicación de

! las mismas con el exterior.
i Artículo décimocuarjo. Por el
1 Ministerio de la Gobernación se 

dictarán las disposiciones comple
mentarias que exija la implanta-

. ción de.este servicio.
Asilo dispongo por el presente 

, Decreto, dado en El Pardo a cua
tro de mayo de mil novecientos 

i cuarenta f<y seis. = FRANCISCO 
' FRANCO.=EI Ministro de lá Go

bernación, Blas Pérez González.»
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 14 de mayo-de 1946'.
El Gonrrnidor,

' Manuel Vil era García de Lago.

1- Comisaría General io Abastecimientos
11 Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1.771.
Circular por la que sé anula la nú
mero 1.665 relativa a los precios de 

venta al público de las carnes
De acuerdo con lo dispuesto én 

la Orden del Ministerio de Agri 
cultura de 29 de diciembre de 1945 
(B. O. del Estado, número 2, de' 
endro de 1946); conlinuarán enrié-' 
gimen de libertad de contratación 
y venta las reses de abqsto de las 
especies bovina, ovina y daprina, 
no así su circulación que precisa
rán guía modelo oficial de la Co
misaría de Abastecimientos. En 
cuanto a sus carnes quedarán li
bres con las limitaciones que esta
blece la presenté Circular.

Artículo l.° De conformidad 
con la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 29 de abril de 1946 

' (B. O. del Estado, número 120, de 
30-4-46), se señalan para Ta- venta 
al público de las carnes a que esta 
misma orden se refiere, los pre
cios que a continuación se deta
llan y que regirán en todos los



2

pueblos de esfa provincia, a partir 
del día 10 del actual mes de mayo. 
Tales precios se incrementarán 
únicamente con los arbitrios e im
puestos municipales que tengan 
legalmente establecidos los res
pectivos Ayuntamientos (que en 
Burgos, capital, son los siguien
tes: vacuno mayor, 0*35 pesetas 
kilo; vacuno menor, 0*60;- lanar y 
cabrío mayor, 0*35; lanar y cabrío 
menor, 0*35, y corderos lecha
les, 0*42), siendo "obligatorio por 
parte de los carniceros tener ex
puesto, en lugar visible de sus 
establecimientos, un cartel con los 
precios de venia que se señalan, 
incluidos dichos graván^enes:

-Vacuno.
1. a sin hueso, 12'90 pesetas ki

logramo.
2. a sin hueso, 9*65.
Riñones, 16'20. x 
Sebo, 4*80.
Huesos, 0*75. ' >

Ternera.
1. a sin hueso, 19*20 pesetas ki

logramo.
2. a sin hueso, 11 ‘40.
Riñones, 16*20.
Sebo, 4*80;
Huesos, 0*75.

Lanar y cabrío mayor.
Chuletas, 9'65 ptas. kilogramo. 
Pierna, 9,*65.
Paletilla, 8*75.
Falda y pescuezo, 6* 10.

Lanar y cabrio menor.
Chuletas, 11‘85 pías, kilogramo. 
Pierna, 11*85.
Paletilla, 10.
Falda y pescuezo,’7‘25.

.Lechales.
Chuletas y pierna, 14*10 pesetas 

kilogramo.
. Paletilla, 10*50.

f Asadura, 5*25 ptas. unidad.
Cabeza, 2*85 id.
Patas; 1*70 las cuatro.
Artículo 2 0 En ¡as poblaciones 

próximas a las capitales citadas 
en el articulo anterior, las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos determinarán ¿I número 
máximo de reses que deban sacri
ficarse en las mismas con destino 
a su propio abastecimiento, sin 
qhe dicho número pueda rebasar 
el promedio diario de consumo 
habido durante la época de. líber 
íad de precios de la carne.

Igual medida podrá tomarse en 
otras localidades que las Delega 
clones Provinciales de Abastecí- 
níientos estimen conveniente.

Artículo 3.° Las canales de las 
reses sacrificadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo séptimo de 
la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 29 de diciembre de 1945, 
así como las que entren de los 
mataderos foráneos legalmente au
torizados para ello, serán adquirí 
das por la Sección de Tablajeros 
del Sindicato Provincial de Gana
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dería correspondiente, que las dis
tribuirá entre dichos industriales 
carniceros o entidades que habi
tualmente venían consumiéndolas.

Artículo 4.° Los despojos co- 
mestibles e industriales de la reses 
mencionadas en el artículo ante
rior, serán adquiridos por las Sec 
ciones correspondientes de despo
jos o triperos de los Sindicatos 
Provinciales de Ganadería á unos 
precios que periódicamente pro
pondrán los referidos Sindicatos 
a la aprobación de las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimien
to respectivas.

Art. 5.° Sev autoriza a las De
legaciones provinciales de Abas
tecimientos y Transportes para 
que en las capitales de provincia 
en que lo consideren conveniente, 
la Venia ai público de carnes de 
ternera, cordero y cabrito lechal, 
se realice, necesariamente, en es
tablecimientos distintos a los que 
se, expenden las demás clases.

Los industriales carniceros qué 
deseen despachar únita y exclusi
vamente las citadas carnes, lo so 
licitarárí en dichas .capitales, de 
las respectivas Delegaciones pro
vinciales de Abastecimiento, cu
yas peticiones serán resueltas por 
los indicados Organismos, previo 
informeídel Sindicato de Ganade
ría.

Art. 6.° La adquisición, circu
lación, matanza e industrializació i 
d"e las reses de cerda destinadas 
a la elaboración de pioductos cár
nicos, continuarán acomodadas a 
las normas establecidas a este 
respecto en la Circular de la Co
misaría General, número 533, de 
28 de julio de 1945 («B. O. del Es- 1 
tado>, número 213). ¡

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 9, de mayo de 1946.— 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Ampliación a la Circular núm. 1.771 
sobre precios de la carne.

Como ampliación a la Circular 
número 1.771 de esta Delegación 
Provincial sobre precios de la car , 
ne, se hace preciso señalar la cía 
sificación de la misma, para lo cual 
la Comisaría General de Abaste
cimientos ha dispuesto:

Art. l.° Se entenderá por car
ne de primera clase toda la de la res, 
incluido el solomillo, con la excep-

• ción de la falda, pecho, pescuezo y 
. rabo (que se venderá con sus vér
tebras), que es la de segunda.

Art. 2.° Los tablajeros podrán - 
vender al público las diferentes 
clases de carne de tercera, dentro 
cada una de su clasificación de 
primera o segunda, como sigue: 
el lomo alto y bajo, con su costi
lla (chuletas de ternera), clasifica
do en tres categorías: chuletas de 
riñonada, de centro y de agujó; la 
aguja con sus chuletas; la cadera, 
babilla, tapa, contra, espaldillo y 

morcillo en filetes sin hueso, pero 
con sus ternillas; la falda con sus 
ternillas huesosas; el rabo con sus 
vértebras y el pescuezo la parte 
aprovechable.

Art. 3.° Si por razón de la 
apreciación de las clases de carne 
se levantase algún acta por los 
Inspectores de la Fiscalía Superior 
de Tasas, la pieza que dé origen a 
la misma será envuelta y lacrada 

Juntas Municipales del Censo 
Electoral

Relación de las Juntas munici
pales del Censo Electoral de los 
municipios que se indican, con ex
presión de las personas que las 
integran, constituidas en la forma 
ordenada por la Junta Central.

Junta de Oteo.
Presidente, D. Policarpo Roda

do; Vocales, D. Julián Oteo Ló
pez, D. Anacleio Sauz Cástrese 
na, D. Mauricio Pamela y D. Ce
sáreo Barquín.

Tobes y Rahedo.
Presidente, D. Victorino Sáiz 

Izquierdo; Vicepresidente, D. Pa
tricio Moradillo Olmo; Vocales, 
D. Casimiro Alonso Martínez, don 
Alejandro Beato Martínez, D. Ju
lián Conde Martínez y D. Miguel 
Alonso Martínez; suplentes, don 
Faustino Martínez Pérez, D. Pedro 
Rodríguez González, D. Francis
co Martínez Olmo, D. Julián Mar
tínez Martínez y D. Francisco 
Martínez Sáiz.

. A baja Sí ,

Vocales, D. Ildefonso Rodríguez 
Sáez, D. Julián Rojas Rojas y don , 
Constantino Rodríguez; suplentes, 
D. Clemente Rojas Rojas, D. Ma
nuel Rojas Cuevas y D Pablo Ro
dríguez Miguel

en presencia del propio Inspector 
y entregada después a una Junfa 
Clasificadora, en la que deberá te- 
ner representación personal del 
Instituto N.acional de Biología ani
mal, o en su defecto, el Inspector 
Municipal Veterinario y también 
de la Cámara Oficial de Comercio

Burgos 10 de mayo de 1946.= 
El Gobernador Civil, Manuel yi|e. 
ra García de Lago.

/unía de Traslaloma.
Presidente, D. Demetrio Alvaréz 

Vivanco; Vocales, D. SilverioÉó- 
pez Villasante, D. Jesús García 
Corral, D. José Angulo Crespo, 
D. Manuel Ortiz Castresana, don 
Pedro Gómez Ruiz y D. Antonio 
Ezqúerra Baranda;Secretario, don 
Alejandro Relloso Corral.

Reínoso
Vocales, D. Luis Pérez Zuñeda, 

D. Vicente Virumbrales Pérez, don 
Pablo Virumbrales Pérez, D. Fe
derico Virumbrales Virumbrales y 
D. Bonifacio Pérez; suplentes, don 
.Agapito Santamaría Pérez, D. Do- 
mingp Virumbrales Pérez, D. Ale
jandro Pérez Zufieda y D. Victo
riano Virumbrales Virumbrales.

Atapuerca.
Presidente, D. Marcelino Mena 

Ruiz; Vicepresidente, D. Fermín 
Mena García; suplente, D. Marcia1 
Cerda Cerda; Vocales, D. Ambro
sio Mena Martínez, D. Pedro Gar
cía García, D Francisco Villaver- 
de Pérez y D Raimundo Ibeas 
Martínez; suplentes, D. Demetrio 
Ruiz Herrero) D. Emilio Colina 
Colina, D. Rafael Colina Cerda y 
D. Valentín Garcíá Cerda; Secre
tan®, D. Juan Colina García; su
plente, D. Francisco Sáiz,Ruiz.

Quintanapalla. »
Presidente, D. Ciríaco Arnáiz,

Diputación Provincial de Burgos

ORDENACION DE PAGOS

Dispuesto por la Orden Circular de 2 de octubre de 1945, que 
por las Diputaciones provinciales se cobre de los Ayuntamientos 
la cuota que les corresponde para el Instituto de Estudios de 
Administración Local, y recordada esta obligación Tor el llustrí- 
simo Sr. Director General en escrito de 29 de abril pasado, para 
que quede cumplida en el primer semestre, a fin de que menciona
do Centro no sufra irregularidad en sus funciones que tanto 
beneficio vienen reportando a las Corporaciones Locales, he 
creído preciso llamar la atención de los señores Alcaldes para que 
inmediatamente ordenen el ingreso en la Caja provincial de la 
cuota que por tal concepto a su Ayuntamiento corresponde, a fin 
de poder remitir oportqnamente.su importe di Centro mencionado.

Espero que la puntualidad en este servicio me evitará todo 
recordatorio y la adopción de medidas que en otro caso me vería 
precisado a tomar y que siempre me serían enojosas!

. Burgos 15 de mayo de 1946.

EL PRESIDENTE,

Honorato Martín Cobos
--- -U:..... ........... . ........... -......... V

oportqnamente.su


Vocales, D. Juan Ruiz, D. Cándi
do Quintana, D. José Pérez, don 
julio Palacios y D. Leandro Sauz; 
Secretario, D. Pedro Sáiz.

La Vid
Presidente, D, Rufo Gil Cirue

los; Vicepresidente primero, D. Fe
liciano Ciruelos ; Vicepresidente 
segundo, D. Fernando Gutiérrez; 
Vocales, D. Miguel Lea! Gil, don 
Pedro Aparicio Leal y D. Eusebio 
Leal 4rranz; suplentes, D. Virgi
lio* Arranz Zayas, D. Juan Martín 
Pastor, D. Felipe Leal Sancho, 
p, Vicente Gil Leal y D. Honorio 
Simón Martín.

Neila
Presidente, D. Gregorio Fer

nández; Vocales, D. Manuel Mo
reno Cibrián, D. Pedro González 
López , D. Alejandro Gutiérrez 
González, D. Marcelino Fernán
dez y D. Crispiniano García de 
Diego.

Canicosa de la Sierra
Presidente , D. Ramiro Sanz 

Peña; Vicepresidente, D. Fernan
do Campo Marcos; Vicepresidente 
segundo, D.-Daniel Sanz Pena; 
Vocales, D. Antonio Gil Marcos y 
D. Pedro ibáñez Pascual;1 suplen
tes, D. Baltasar Andrés Benito, 
D. Mariano Ayuso Chicote, don 
Andrés Pascual Mateo -y D. Lucas 
Escribano Ureta.

San Juan del Monte
Presidente, D. Leandro Martí

nez Martínez; Vicepresidentes, don 
Augusto Hernando y D. Julián 
Martínez; Vocales, D. Enrique 
Martínez, D. Valeriano Arrabal y 
D. Severo Sanz Martín.

Arauzo de Torre
Presidente, D. Dionisio Gayu

bas Ruiz; Viceprssidente, D. Mi
guel Marín Ruiz; Vocales, D. Pe
dro Marín Ruiz, D. Francisco Her
nando Herreros, D. Constantino 
Marina Pascual, D. Ambrosio He
rreros Acería y D. Feliciano IRuiz 
Rubiales; Secretario, D. Francisco 
Rica Pérez. v

San Martin de Rubiales
Presidente, D. Victoriano San

tos Valcavado; Vocales,- D. Julio 
Esteban Daza, D. Exuperio Mar
tínez Aguado, D. Mariano Martí
nez Domingo, D. Teodosio Este
ban Antón, D. Melchor Requejo 
Arranz, D. Gabriel Orrasco Pilar 
Y D. Mariano García Cascante.

Tordueles
Presidente, D. Teótimo Barba

dillo González; Vicepresidentes, 
D. Conceso Pozo Bartolomé y 
0. Nicolás Barbadillo González; 
Vocales, D. Conceso del Pozo 
Bartolomé, D. Nicolás Barbadillo 
González, D. Eutiquiano Nebreda 
Ahedo y D. Manuel Bartolomé 
del Pozo; Secretario. D. Josué 
Barbadillo de Marina; suplentes, 
D. Avelino Izquierdo Sedaño y 
D. Jenaro Alonso de María.

Torrelara
Vocales, D. Eustaquio Alegre 
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Moreno, D. Felipe Ibáñez Fernán
dez, D. Santiago Martínez Arnáiz, 
D. Benedicto Ibáñez Cantero y 
D. Germán Ortega Moreno; su
plentes, D. Cecilio Martínez Ar
náiz, D. Euiimio Cuesta Ibáñez, 
D. Casto Lázaro Vicario y D. An
gel Arnáiz Juez.

Regumiel de la Sierra
Presidente, D. Francisco An

drés de Pedro; Vocales, D. Satur
nino Gil Abad, D. Arturó García 
Herrera, D. Julián de Pedro Ruiz, 
D. Casto de Miguel Abad, D. Sa
turnino Arribas Ibáñez y D. Dona
to' Juanes Mediavilla; Secretario, 
D. Elíseo Romo Muñoz; suplentes, 
D. Julián Gómez Lázaro, D. Me
dardo Andrés Peiroten, D. Nico
lás Martjnez'Martínez y D. Víctor 
Burillo Andrés.

Revillarruz
Presidente, D. Máximo Lara 

Martínez.; Vocales, D. Nicolás 
Blanco Gonzalo , D. Alejandro 

jCalvo Sáiz y D Bienvenido Pala
cios Prado; Secretario, D. 'Mau
ricio Sáiz y Sáiz.

■ Ros
Presidente, D. Luis Ortega Ro

dríguez; Vicepresidente, D. Fran
cisco Peña Diez; Vocales, don 
Narciso ¡¡Pérez Ortega, D. Silvino 
Ortega Ortega, D. Patricio Cela
da García y D. Isaías Martínez 
Rojas; Secretario, D. Lucas Peña 
Abad; suplente, D. Perfecto Alon- 
áo Miguel.

• Redecilla del Camino
Presidente, D. Juvenlino Villar 

Jorge; Vicepresidente primero, don 
Valeriana Barrio Díaz; Vicepresi
dente segundo, D. Nicolás Muri- 
11o Sáez-Quejana; Vocales, D. Va
leriano Barrio Díaz, D. Nicolás 
Murillo Sáez-Quejana, D. Aurelio 
Alonso Gómez, D. Francisco Gó
mez Cigüenza, D. Justino García 
Cuende y D. Cecilio Mateo Uli- 
zaina; Secretario, D. Plácido Gar
cía Merino.

Sotovellanos.
Presidente, D. Víctor Mata Gon

zález.
Vocales, D. Juan R¿nedo Serna, 

D. Justo González Nogales, don 
Luis González García, D. Eufrasio 
Renedo Barriqso, D. Gerardo Pé
rez Pérez, D. Constantino Renedo 
González y D. Teófilo Fernández 
Prado.

•Suplentes, D. Fidel González 
García, D. Perpetuo Gutiérrez 
González, D. Jacinto Rucandio 
González y D. Basilio Hernando 
Arnáiz.

San Quirce de Riopisuerga.
Presidente, D. Emiliano García 

García.
Vocales, D. Higinio Serrano Ru

candio, D. Ildefonso García Gó
mez, D. Florentino García Barriu- 
so, D. Marcelino Herrero Marcos, 
D. Isidro Bravo Diez, D. Isidoro 
Corral Rodrigo y D. Teófilo Fer
nández Prado.

Suplentes, D. José Martín Gar
cía, D. Evencio Ruiz Fernández, 
D. Marcelino Andrés García, don 
Francisco Frías Bravo, D. Marino 
Martín García y D. Eulogio Mar
tín Quirce.

V ¡Horuebo.
Presidente, D. Pablo Cubillo 

Diez
Vicepresidente, D. Luis García 

Cano.
Vocales, D. Venancio García 

Juez, D. Alejandro Alonso Cubi
llo, D. Atanasio Alégre Alegre y

1 D. Gonzalo Varga Lozano.
Suplentes, D? Cayetano Cuesta 

Cuesta, D. Antonino García Hor-: 
iigüela y D. Fermín Alegre Ruiz.

Secretario, D. Sebastián Gó
mez Cubillo.

\ Belorado.
Presidente, D. Nemesio Castro- 

viejo González.
Vocales, D. Santos Moral Vi

llar, D. Santiago Infante Ifiíguez, 
D. Gregorio Rojo Melchor, tdpn 
Eugenio Ojeda Prado, D. Jacinto 
Puras Murillo, D. Eugenio Soto 
García y D. Lorenzo García Al
calde.

Suplentes, D. Epitecio Martínez 
■Martínez, D. Esteban Uzquiza Es
colar, D. Jacinto Villahoz Elosúa, 
D. Esteban Monterrubio, D. Sole
ro Albrcia García, D. Fermín Frias 
Castrillo y D. Clemente García 
Alcalde!

Jaramillo Quemado.
Presidente, D. Cirilo Pérez Gon

zalo; Vicepresidente, D. Feliciano 
Sebastián Sainz; Vocales, D. Ela
dio Hernando Barriuso y D. Jacin
to Sainz Arroyo; suplentes, don 
Alejandro Alonso Revilla y D. Ci
rilo Ibáñez Alzaga; Secretario, 
D. i austo Hernando Sebastián.

Coruña del Conde.
Presidente, D. Ágapiio Langa 

Aguilar; Vicepresidente, D. Cán
dido Aguilera Pérez; Vocales, don 
Donato Garqía Barbero, D. San
tiago Carazo Herrero, D. Juan 
Aguilar García, D. Isidoro Velas- 
co López y t). Anastasio García 
Hernando; Secretario, D. Eugenio 
Hernando Pérez.

Mahamud.
Presidente, D. Marliriáñ Ausín 

Garzón; Vicepresidentes: D. Afro- 
disip Campo Alvarez y D. Domi- 
ciano Grijelmo Lara; Vocales: don 
jonás Genio Alvarez, D. Ciro Gri
jelmo Pampliega, D. José Frías 
Alvarezy D. Baudilio Arroyo Cuar- 
tango; Secretario, D. Carlos Alon
so Hernando; suplentes: D. Juan 
Alvarez Lope, D. Alejandro Alvá- 
rez Campo,^D. Constancio Rey 
García, D. Temistocles Santama
ría de la Hija y D. Domingo Gen
io Villa.

Valdeande.
Presidente, D. Secundino Vica

rio Peña; Vicepresidente, D. Este
ban Vicario Martín; Vocales: don 
Antonio Maestre Vicario, D. Gre

gorio del Pozo Miranda, D. Afro- 
disio del Pozó Peña, D. Sabino 
Gutiérrez Alvaro y D. Arsenio 
Velasco Ortega; Secretario, don 
Amancio Miñón.

Quintana del Pidió.
Presidente, D .'Constantino Cues

ta Alonso; Vocales: D. José María 
Calvo Maestre y D. Julio Palomo 
Calvo; Secretario, D. Teófilo Mon
zón Miguel

La Gallega,
Presidente, D. Severiano Peñas 

Gete; Vicepresidente: D. Plácido 
González y D. Prudencio’.Silleras 
Peñas; Vocales: D. Rufino Bar-'- 
guilla Benito, D Hilario Barguilla 
Posteguillo y D. Eustaquio Orte
ga Peñas; Secretario, D. Antonino 
Andrés Contreras.

.'Tinieblas ae la Sierra.
Presidente. D. Bienvenido Ber

nabé Pineda; suplente, D. Benja
mín Lázaro Juez; Vocales: D. Ho
norato Manrique Juez, D. Galo 
Espinosa Vitores, D. Luis Marcos 
García y D. Valeriano Pineda Lá
zaro.

Cascajares de la Sierra.
Presidente, D. Florencio Ibáñez 

Alzaga; Vicepresidente, D. Valen
tín Palacios Alonso; Vocales, don 
Narciso Porras Palacios y D. Ber
nardo González Marijuán; suplen
tes: D. Joaquín Marijuán Marijuán 
y D. Domingo Marijuán Cerreda; 
Secretario, D. Marcos Porras Pa
niego. •

Baños de Valdearados.
Presidente, D. Juan Martínez 

Bartolomé; Vocales: D. Albe'rto 
Martínez' Gómez y D. Andrés Man
so Tejada; suplentes: D. Gregorio 
Núfiez Barbolla y D. Ciríaco He
rrero Martínez,

Quintanarraya.
Vocales: D. Teófilo Ruiz Tapia, 

D. Jerónimo Tapia y Tapia, D. Na
talio Teresa Tapia, D. Gregorio 
Puerta Pérez y D. Julián Pefiaiba 
García; suplentes: D. Angel Mar- • 
iínez Rica, D. Abdón Sebastián 
Aguilera, D. Florentino Briongos, 
D. Fulgencio Ovejero Ursa y dqn 
Marcial Pascual Carazo.

Pineda Trasmonte. !
Presidente, D. Leandro Casa

do Izquierdo; Vicepresidentes: don 
Federico Izquierdo Contreras y 
D. Antoqio Calvo Sainz; Voca-, 
Ies: D. Luis García Casado, don 
Cirilo Casado Vusía y D. Lucas 
Calvo Elena; Secretario, D. Ger
mán Casado Izquierdo.

Gumiel del Mercado.
Presidente, D. Nicanor de las 

Heras Izquie/do; Vocales, D. Eva
risto Espinosa Mendive, D. Dios- 
dado Muriel Adrián, D. Dionisio 
Crespo Adrián. D. Tranquilino 
Valenciano Ovejero, D. Aniano 
González Izquierdo yvD. Deside
rio García Solo; Secretario, don 
Alejandro Adrián Izquierdo.



Madrigalejo del Monte.
Presidente, D. Martiniano Diez | 

Moral; Vicepresidente, D. Safur- | 
nino García Temlño; Vocales: don ‘ 
Esteban Diez Mo#al, D. Santiago 
Arlanzón Sáez, D. Luis Hernando . 
Ortega y D. Angeles He'rnandb 
Martínez.

Villamayor de los Montes.
Presidente, D. Esteban Tomt? 

Tomé; Vicepresidente, D. Julián 
Madrid; Vocales, D. Francisco, 
Gil, D. Joaquín Moral, D. Agustín 
Sancha, D. Lorenzo Martín y don 
Alejandro Muñoz; Secretario, don 
Octavio Merino.

ViUatuelda.
Presidente, D. Teófanes Muñoz 

Arroyo; Vicepresidentes: D. Argi- 
miro Adelino González y D. Emig- 
dío Gallego Adeíiño: Vocales, don 
Baudilio Tamayo Calvo, D. Nata
lio González Calvo, D. Prudencia- 
no González Izquierdo, D. Lau- 
rentinq. Tamayo Izquierdo,. D. Fi- 
dencio Ortega Cabafies y D. San
tos Calvo Tamayo; Secretario, 
D. Adolfo López Ortega; suplen
tes: D. Isidro Calvo Tamayo, don 
Eulampio Calvo Tamayo, D. Justo 
de las Heras Cabafies, D. Isaías 
Tamayo Izquierdo, D. Fulgencio 
Yusta Calvo y- D. Cleofé Izquier 
do Muñoz.

Mas Rebolledas
» Presidente, D. Mauro López Ro 
dríguez; Vicepresidente, D. Luis 
López Martínez; suplente, D. Se- 
ve-riano Arnáiz Laredo; Vocal, 
D. Félix Arnáiz Rojo; suplente, 
D. Cirilo López Pineda.

Quintanar de la Sierra '
Presidente, D. Manuel Blanco; 

Vocales, D. Heliodoro Ruiz, don 
Hilario Conde, D. Policarpo Mar
tínez y D. Antidio Bartolomé; su 
plentes, D. Andrés Martínez, don 
Luis Domingo, D. Rogelio Barto
lomé, ’D. Justo Martínez y D. Se
gismundo Andrés; Secretario, don 
Moisés Martínez.

Monasterio de la Sierra
Presidente, D. Santiago María; 

Vicepresidente, D. Andrés García; 
Vocal, D. Angel Esteban; suplen
tes, D. Eleuferio García y'D. La- 
dislao'García.

Orón.
Vocales, D. Cecilio Fontecha, 

D. Alvaro Tobalinaj D. Víctor So- 
lórzano, D. David Manzanos, don 
L.uis Arnáez y D. Honorato Solór- 
zarío.

La Nuez de Abajo.
Presidente, D. Angel Varona 

Gómez: Vicepresidente, D. Cipria
no Carneo Cerro; suplente, don 
Eduardo Campo Vecino; Vocal, 
D. Evaristo Gómez Vecino; su
plente, D. Saturnino San Martín 
Santiago.

Orbaneja Riopico.
Presidente, D. Constantino Ga- 

jto Martínez; Vicepresidente pri
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mero, D. Eustaquio Revilla Gallo; 
Vicepresidente segundo, D. Fidel 
García Alvarez"; Vocales, D. Ca
simiro Diez Ruiz y D. Flore'ncio 
García Alvarez.

Merindad de Valdivielso.
Presidente, D Mariano Arqanz 

Pérez; Vocales, D. Zacarías Mar
tín Muñoz, D. Agapito Rodríguez 
García, D. Gregorio Fernández 
Rodríguez, D. Manuel López Bus- 
tamante y D. Maximiliano García 
Arce.

Mam brillas de Lar a.
Presidente, D. Vicente García 

Cuesta; Vicepresidente primero, 
D. Pedro Heras García; Vicepre
sidente segundo, D. Lucas Arri
bas González; Vocales, D. Flo
rencio Santamaría Caballero, don 
Daniel Cámara García y D. Emi
liano Moreno García; suplentes, 
D. Policarpo García Cuesta, don 
Simeón Carey Vicario, D. Moisés 
Moreno Heras, D. Pablo Gonzá
lez Heras y D. Severiano Alegre 
Heras. 

PROVIDENCIAS JUDICI|iES
Astudillo

i * Cédula de citación.
'Hontoria Negro Angel, de 17 

años de edad, soltero, hojalatero 
ambulante, natural de Prádanos 
de Bureba, su tía Manuela Cor- 
dón'y su cufiada Angeles Gonzá
lez, sin mást circunstancias, des- 

•conociéndose domicilios y actual 
paradero, así como e| represen 
tante legal de aquél, y viajeros del 
tren correo número 81. que el día 
27 de diciembre último circulaba 
desde Venta de Baños a Burgos, 
en el coche serié Cfhv. 1.803, del 
cual el primero cayó a la vía a la 
salida de la estación de Torque- 
mada por haberse abierto la por
tezuela del coche; comparecerán 
dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de.instrucción de 
Astudillo (Paleneia)^>ara recibirles 
declaración en sumario que ins- 
truyer por tal hecho, con el nú
mero 916, sobre lesiones" que su
fre el primero, a quien se intenta 
ampliar su declaración y ofrecer 
las acciones del procedimiento a 
tenor de lo que establece el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal a representante 
legal del mismo, bajo apercibi
miento de pararles los perjuicios 
consiguientes.

Astudillo 24 dé abril de 1946.= 
El Secretario judicial, Emerencia- 
no’García.

 
Anulaciones

El Juzgado del Regimiento In
fantería San Marcial, número 7, 
de guarnición en Burgos, deja sin' 
efecto la requisitoria publicada en 
el B. O. de esta provincia, de I I 
de abril de 1944, por la que se lla
maba e interesaba la busca y de

tención del soldado desertor Jesús 
Hernández Pérez, porque el. mis
mo ha sido habido.

 
Requisitoria.

Fernando Fraile Mínguez. hijo 
de Jeremías y de Paula, de 21 años 
de edad, soltero, natural dePa- 
lencia, con residencia en la misma 
capital; comparecerá en el término 
de quince días ante D. Laureano 
Gonzalo Heras, Juez instructor del" 
Regimiento Infantería San Marcial, 
número 7, en Burgos, apercibién
dole qüe, de no verificarlo dentro 
del plazo señalado, será declarado 
rebelde.

Burgos 4 de mayo de 1946.=EI 
Teniente JuezMostruclpr, Laurea
no Gonzalo. 

ANUNCIOS OFICIALES
Jet* ii Mas li la Óén-M Imn

Aprovechamientos.—Concurso ** 
de proyectos.

. Habiéndose formulado la peti
ción que se reseña ¿n la siguiente

< • NOTA
Nombre del peticionario: Alejan

dro y Jesús Arranz Lambarri.
Clase de aprovechamiento: Rie

gos.
Cantidad de agua que se pide: 

2,13 litros por segndo.u
Corriente de donde se ha de 

derivar: Rio Riaza.
Término municipal donde radi

can las obras: Hontangas (Bur
gos).

Se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», du
rante el cual, y en horas hábiles, 
deberá el peticiojenio presentar el 
proyecto de las on|as en las ofici
nas de esta Jefatura de Aguas, ca
lle de Muro, ó, Vallad'olid, admi

tiéndose también en-las mismas y 
durante el plazo fijado, otros pro: 
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él, procedién
dose a la apertura de los proyec
tos a las. trece horas del primer 

día laborable siguiente a! de termi
nación de dicho plazo, púdiendo 

Asistir al acto todos los peticio
narios.,

A los proyectos, que se presen
tarán por duplicado y suscritos 
por un ingeniero de Caminos se 
acompañará por separado instan
cia formulada y documentada, con 
estricta sujeción a lo prevenido en 
el artículo 12 del Real decreto-ley 
de 7 de enero de 1927, número 33.

Valladolid 6 de mayo de 1946.*= 
El Ingeniero Jefe efe Aguas, Angel 
María Llamas.

------------ ---  i—inni-«» ■ -____ __

Alcaldía de Mahamud.
Formado el apéndice al amilla- 

ramiento par’a la contribución te
rritorial por rústica para el año de 
1947, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días, 
para que pueda ser examinado por 

.quien lo desee y presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, pues transcurrido 'Que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna. ■

Mahamud 1 de mayo de 1946.= 
=É1 Alcalde, Justo Manso.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Belorado y Cabafies de 
Esgueva.

 
Alcaldía de Trespaderne • 

t>ov renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Alguacil de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 365 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el papel timbrado co
rrespondiente, dentro del plazo de 
treinta días.

Trespaderne 6 de mayo de 1946. 
El Alcalde, Teófilo Fuente.

ANUNCIOS PARTICULARES

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA

LAIN CALVO,18-TELÉFONO,131 I

 

BMCO ESPAML DE
Capital autorizado ... .

» desembolsado .................'.
Reservas  

siclrKal bk

200.000.000 de pesetas
180.424.000 » 
145.517.51928

Biiua)s
ALMIRANTE B O N 1 F A Z , 2 4".— (Edificio de su propiedad).

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista .. .. 2 por 100.

SITOURSALES en la provincia:
’Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Férnamental. Prado 

luengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y Villa rea Yj

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


